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                                     NOTA DE PRENSA                                      

   AYUNTAMIENTO DE PINTO

GRUPO DE CONCEJALES DE

       JUNTOS POR PINTO

JpP PRESENTA 25 ALEGACIONES AL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Para la creación de nuevos canales de participación y un mejor uso de los medios públicos

Pinto, 3 de enero de 2006.-  Juntos por Pinto (JpP) ha presentado 25 alegaciones al Reglamento de Participación Ciudadana, aprobado por PSOE e IU en el Pleno de noviembre de 2005.

Las alegaciones presentadas persiguen, ante todo, crear más y mejores canales de participación para todos los ciudadanos de Pinto, ya sea de forma individual o a través de colectivos. Por ello, se solicita la creación de los Consejos de Barrio, así como de Consejos Sectoriales específicos como los de Economía y Empleo, Festejos, Tercera Edad, Comercio, Salud, Urbanismo, Cooperación Solidaria y Medio Ambiente. También se pide la creación de la figura del Defensor del Ciudadano, algo que JpP ya había planteado en una moción que fue rechazada por el Gobierno local.

Por otro lado, Juntos por Pinto considera inadmisible que el Reglamento propuesto por PSOE e IU contradiga lo dispuesto en la Ley de Bases de Régimen Local, y establezca que la iniciativa ciudadana “en ningún caso podrá referirse a actuaciones municipales incluidas en los programas de actuación vigente”, y pide la eliminación de ese artículo del Reglamento. Además, JpP solicita que se disponga establecer la partida económica necesaria para el buen funcionamiento de la iniciativa ciudadana aprobada, y no la cantidad que el Gobierno “estime procedente”.

En cuanto a la polémica cuestión de las subvenciones municipales, Juntos por Pinto propone que los medios de comunicación públicos informen de la concesión de todas las subvenciones, indicando el colectivo beneficiario y la cantidad asignada. Esto es aplicable también a los convenios de colaboración que, según las alegaciones de JpP, deberían ser sometidos a la Comisión de Valoración de Subvenciones. Hay que tener en cuenta que, en 2005, estos convenios fueron los destinatarios de más del 50% del dinero destinado a subvenciones.

Otro de los aspectos clave de las alegaciones de Juntos por Pinto es la atención al funcionamiento de los medios de comunicación municipales. En este sentido, se propone la elaboración de un Reglamento específico que regule el uso equitativo y democrático de los medios de comunicación locales. Además, JpP aboga por la participación de los colectivos en la revista municipal, así como por la cesión de un espacio para la libre expresión de todos los Grupos Municipales, ya que ahora sólo la voz del ejecutivo local tiene cabida en los medios de comunicación públicos.

Juntos por Pinto quiere también dar mayor protagonismo a la Participación Ciudadana a través de la página web municipal, por lo que propone que en ella se publiquen las actividades de los colectivos, así como el calendario, resultados y clasificaciones de los equipos deportivos. También se sugiere que en la web aparezcan los acuerdos adoptados por los órganos colegiados del Ayuntamiento, incluyendo la publicación de las actas del Pleno y de la Junta de Gobierno de manera que se ajuste a la normativa de protección de datos.
Para más información, contactar con



Raquel García  653864781
Grupo Municipal de Juntos por Pinto -Ayuntamiento de Pinto

C/Alfaro, 10 -Tel.y Fax: 91 692 64 11 - 28320 Pinto (Madrid)
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